
MINISTERIO

DE INCLUSION, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGMCIONES

O(PEDIENTE D6 CONTMTACION DE
SERV|CtOS

TñdEF-EDf Effi-EtoEFFfo-

PROPUESTA

q$, silffiir^

E

A)
UN|DAD ouE FoRrÍuLA LA pRopuEsra. sEcc|óN DE ADMtNtsrRActóN

O&'ETO DEL CONTRATO

DIsft}SICIONES APLICABLES

APLtcactóN pREsupuEsraRlA

DISTRIBUCIÓN DEL G^sfo

Llevar a cabo la reuirión obli
Dirección Prov¡ncialdel Instituto soc¡alde la Marina de cádiz dando cumplimiento a la última modificación del
Reglamento de Instaraciones Térm¡cas de ra Edifrcación (RrrE) de 2.013 y normas posteriores

FoR A DE aDJuDtcActóN

PROCEI'IIIEI{TO ABIERTO SIf PTJFICAI'O

PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO
tr
n

PROC. NEGOCIADO CON PUBIICIDA¡)

PROC. NEGOCIADO SIN PUBUCIDAI)
E
n

PORTE

DOCU¡IENIOS ESENCIALES

2. PliegeTlpo Ctáusutas Adminishtvas part¡cutar€s 
tr 8. AEp . . . . . .

3. Info.me det S€rvicjo Jurldico oet€gado centrat f;l g.RCTA..............,.....

4. Pti€go do Ctáusutas Admtntdralivas parücutar€s 
E 't;. .

n
E
n
n
E
n
E



NECESIDAD Y JUSNF|CACIÓN DE LA COI{TRATACION
la nec€a¡dad de la contratación. 8€ indica ou€ so

necasario Drocedgr a nueva cónvocatorla, mediante el Ptocodimiento Ablsfto Slmpllflcado para la conlratación do la r€vlsión obligatorls dg la cal¡dad

de alrs Intedor €n las d¡ferentes oficinas depend¡entes d€ la Dirgcclón Prov¡nclal del Instituto Soclal de la Ma¡¡na de Cádiz dando cumpllm¡ento a la

útfima mod¡fcaclón d6l Reglamento dé Instalaciones Térmlcas d€ la Ediñcación (RITE) ds 2.013 y normas postedor€s, al p€rs¡siir la necec¡dad de

pr$tsdón del msnc¡onado sgrvicjo y siendo insuf¡c¡€ntgs los recursos de gspac¡o y ñelerlales de

FUNDAftIENTOS OUE AMPARAN LA FORI¡A DE AÍ'JUDICACIÓN QUE SE PROPONE Y OBSERVACIONES, EN SU CASO

a9 ru$Itrca en que €xrsta |¿| mayor concurenqa oe einp|Eses a

La uüliz€clón de vafios cfiterios de adjud¡ca&o se ampa.a en el art 146 de la LCSP: contr¿to de s€rvicios en que la defn¡ciófl d€ la prsstaclón es

susc€pübls de s€r mei)rada por las ofedas de los l¡citador€s.

En ürtud do lo g¡pu6sto, esla Oirección Prov¡ncial propone qu€, pr€via toma de razón del gasto y fscalización del 9¡pedi9nt6, 86 aPru€be el

€,g€dient€ y €l gasto 8 qug sg ha hecho mención, coñ aí€glo a los Pllegos de Cláusulas Administnüvas Part¡culares y de Pr$cdpciones Técn¡cas
que ss acompa6an, asf como la formal¡zación de contrato En los témlnos de la propuasta.
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3J"**a,0" ,"*^ LrMrraDA DEL E*'EDTENTE y DEL GAsro
preüa 2020PASAl003 , d9 16 de mal¡o y €l Acuordo do

Cons€jo de M¡nbüo6 ds 20 de Julio de 2019, la Intar'Jención Del€gada T€nitorial d€ Cádiz, ha infomado, en documénto aparte, fa'/orablgmente 9l

€xp€dlento €n 106 tórm¡nos de la popuesta en f€c¡"' 6 de NOViemnbfe 2020

APROBACIÓN DEL EXPEOIE¡fIE Y APERTURA DEI- PROCEOÍÍIENÍO DE AD'UDICAC¡ÓN

A) La D¡recclón Prov¡ncial del Instituto Social de la Marina, una vez compl€tado el pros€ntg exp€d¡ente de contratac¡ón de sErvlclos y efgctuada

d€ conformidad su fiscalizació¡ previa l¡mitada,

RESUELVE
I o.- Aprobar sl presonte gxpod¡ente do conlratac'ón de seNic¡os msd¡ante:

'Proc€d¡m¡ento Abierto simplificado EL f:Lcon Publlcldad

Proced¡m¡enlo N€qociado

Procedimlento Restringido n I sin euutictoao

2ó. APROBAR ol gasto propuesto con cargo a la rúbrlca pr€supuestarla c¡tada 9n los entécédénles.

30. DISPONER la apenura del proced¡m¡ento de adjud¡cac¡ón.

B) En tunc¡ón d€ lo d¡spuesto €n la Legislación vigente y lo establsc¡do en el Pl¡ego dé Cláusulas Adminlslrat¡vas Particularss que rige la

conlratación.

AUTORIZAR la publ¡cación de la l¡c¡tación 9OU BOE PRENS PERFIL DE CONTRATANTE

Et]E E
Cádiz,

El Di@clordel ISM

P,o. El Director Provincial del ISM de Cád¡z,
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